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EXCEPTO LOS FESTIVOS

parte oficial

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 26 de Agosto de 1919.)

GOBIERNO CIVIL
Secretaria.

ClBOULAR NÚM. 2.029.

SegÚQ uae comunica el Alcalde 
de Villalba de los Alcores, se ha
lla depositado en la Alcaldía de 
dicho pueblo un caballo de las se
ñas siguientes:

Pelo tordo claro, edad cerrado, 
alzada un metro cuarenta y un 
centímetros, cola medio recorta
da, herrado de los manos y tiene 
señales como rozaduras de tiros 
en las extremidades traseras.

í.o que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
tos de su verdadero dueño.

Valladolid23de Agostode 1919.
El Gobernador,

jlngel larito ®trjra*

Num. 2.021.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.
PROVIDENCIA.

Habiendo sido varias causas las 
que originaron la suspensión del 
deslinde de ias servidumbres pe
cuarias del término municipal 
de Esguevillas, y desaparecidas 
fuellas, be dispuesto que la 
apertura de dichas servidumbres 
Principie el día siete de Octubre 
próximo venidero, por la deno
minada Picón del Rayo y punto

en donde ooofloan los términos 
municipales de Esguevillas y 
Alba de Córrate (Patencia), con
tinuando las operacioaos, cuando 
se hayan concluido las de dicha 
vía por la Colada titulada de ios 
Morales; junto á los muros de la 
población, siguiendo después el 
mencioaado deslinde por el orden 
qne se llevó en el verifi ^a lo ea el 
mes de Mayo de 1887; y á ftu de 
que llegue á conocimiento de los 
ioteresado3 en la operación, el se
ñor Alcalde de Esguevillas, lo 
anunciará al público por medio 
de edictos expuestos en los sitios 
de costumbre, que se conserva
rán para unirlos ai expediente, y 

; el dia antes en que se haya de eo- 
, menzar ei deslinde de una nueva 

vía, encargando ni mélftado Al
calde el cumplimieuto de lo que 
se le interesaba en la anterior 
Providencia de este Gobierno in
serta en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, correspondiente al 
día 21 de Marzo último, en uso 
de Us atribuciones que para estos 
oasos me confiere el artículo 88 
del Reglamento de la Asociación 
general de Ganaderos del Reino,- 
aprobado por Real decreto de 13 
de Agosto de 1892.

Lo que se haee público en esta 
periódico oficial para general co
nocimiento muy especialmente 
para los que siendo dueños de los 
terrenos lindantes con las servi
dumbres pecuarias que han de 
ser objeto de deslinde, no hayan 
sido notificados por no ser veci
nos con casa abierta en el térmi
no municipal de Esguevillas, ó 
por que se desconozca tambiÓQ á 
sus apoderados y que sean due
ños de fincas lindantes con las 
vías.

Valladolid23de ágostodel919.
El Gobernador,

üttgíl ¡garito iJtrpra.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NÚM. 134.
limo. Sr. Vistoel rápido encare

cimiento del precio de las patatas, 
artículo de primera necesi iad,así 
como el resultado que ofrece el 
examen de las estadísticas de pro- 
ducotón y precio de los últimos 
años:

Considerando que ei indicado 
tubérculo constituye en gran par
te la base de la alimentación de 
las clases más necesitadas de 
«uxilio, por lo que es obligada 
la intervención del Gobierno, á 
fio de señalar á dicho producto 
uu tipo de venta justo en lo facti
ble que sirva uo solo para conte
ner el alza que viene experimen
tando, sino además para regula
rizar ea este punto el mercado 
nacional; y

Considerando que este precio 
regulador ha de fijarse tambiea 
teniendo en cuenta los naturales 
beneficios que deben obtener los 
ios labradores que se dediquen 
á tal clase de cultivo,

S. M. el Rey ;q. O. g.) se ha 
servido disponer:

Primero. El precio máximo de 
los 100 kilogramos de patatas en 
los centros productores será el de 
20 pesetas.

Segundo. En aquellos centros 
en que el precio actual sea infe
rior al máximo fijado en el nu
mero aaterior no podrán las Jun
tas de Subsistencias autorizar 
precio superior al promedio que 
resulte de las ventas de patatas 
realizadas en los mercados du
rante el mes de Julio y la prime
ra quincena del de Agosto del 
presente año.

Tercero. Que las mismas Jun
tas, teni^udo eu cuenta los gastos 
totales de trausporte, mas un mar

gen 'leí 10 por 100 sobre el preci0 
de tasa, como beneficio máximo 
á distribuir entre almacenistas 
y detallistas.señularao los precios 
reguladores á que ha do veuderse 
la patata, al por mayor y menor, 
dentro de sus respectivas juris
dicciones.

Cuarto. Las infracciones de 
estos preceptos, que entrarán en 
vigor el dia sigu.ente al de su 
publicación eu el «Boletín Oft- 

| cial» de cada provincia, serán 
' castigadas con arreglo á lo dis

puesto en el Articulo adicional 
de la ley de 11 de Noviembre de 
1916.

Lo que de Real ordoa comuni
co á V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios 
guardeá V. 1. muchos años. Ma
drid, 22 de Agosto de 1919.—Ca
ñal.—Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

{Gaceta del 23 de Agosto de 19L9.J

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Nüm. 2.024.

Administración de Propiedades é Impuestos
DK LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

20 por 100 de la renta de propios 
y 10 por 100 de Pesas y Medidas.

En Circular de esta Adminis
tración publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, uúmero 
1.882, correspondiente al día 8 
del mes actual, se recordaba á los 
Ayuntamientos de esta provincia 
la necesidad de remitir en los 
quince primeros días del mes ac
tual, certificaciones de los ingre
sos obtenidos por aquellos con
ceptos durante el primer trimes
tre del año actual de 1919-20.

Yoomoá pesar del tiempo trans
currido son varios los Ayunta
mientos que han dejado de cum*
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plir este servicio, por la presente 
se les concede un plazo de cinco 
días, en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo sin ve
rificarlo, se propóildrá la imjjosi- 
cion de las responsabilidades re
glamentarias.

V& 1 lado i id 23 de Agosto de 
1919,—m Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Benigno 
Esmero.

Núm. 2.029.

Alaejos.

Habiéndose terminado por la 
Junta el repartimiento general 
de esta localidad, formado en la 
forma expresada en el «Boletín 
Oficial» número 111 de i6 de 
Mayo último, puesto que no se 
han presentado por los contribu
yentes las relaciones juradas que 
se les redamó por el anuncio in
serto en el mismo y distintos 
bandos publicados en la locali
dad, estará referido documento 
que comprende el año 1919 á 
1920, de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el término de quince diás 
hábiles á los efectos dispuestos 
en el artículo 96 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918.

Durante el pluzo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas ó entidades comprendidas en 
el repartimieuto.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Alaejos 24 de Agosto de 1919. 
—El Alcaldo, Nicolás Martin.

Núm. 2.027.

Cifuftnela.

Por renuncia del Módico que 
desempeñaba la titular de esta 
villa, se anuncia la vacante de la 
misma por término de treinta 
días, que empezarán á contarse 
desde la inserción del preseate en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, con el haber anual de sete
cientas cincuenta pesetas, paga
das por trimestres vencidos, por 
la asistencia de quince á veinte 
familias pobres y demás obliga
ciones inherentes al cargo que 
le imponen las Leyes y dispo
siciones sanitarias vigentes.

Además tiene las igualas de 
ciento cuarenta vecinos de las que 
pasarán de dos mil pesetas.

Los aspirantes deben tener al
guna de las condiciones señala- 
ñas en el articulo 91 ¿e la Iqs-

trucion general de Sanidad de 12 
de Enero de 1904, y las solicitu
des serán presentadas en la Secre
taria de este Ayuntamiento en el 
papel correspondiente, con ios do- 
mentos qae justifiquen ser licen
ciado en Medicina y Cirugía, cé
dula de vecindad y certificado de 
buena conducta,

Cigoñuela 22 de Agosto de 
1919.—El Alcalde, Juan Crespo.

ADMINISTRACION II»
Juzgados do primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.022.

VaLLaDOLID.—PLAZA.
D. Fernando Gago Velasoo, Juez 

municipal en funcisoes de pri
mera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad.

Hago saber: Que en ejecución 
de la Sentencia de remate dicta
da eu juicio ejecutivo seguido á 
instancia del Procurador D. Lu
cio Recio, en nombre y repre
sentación de Doña María Beilia y 
Beilia, de esta vecindad, contra 
D. Ramiro Cardeñosa, como ma
rido y representante legal de Do
ña Lucila Benito, eu concepto de 
heredera de su padre D. Teodoro 
Benito, sobre pago de pesetas, se 
sacan á la venta en publica su
basta, por término de veinte días, 
ios inmueblés embargados en di
chos autos, que á continuación 
se deslindan, cuya subasta se ce
lebrará 8imultáueamente en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
y en la del de igual clase de Be- 
navenle, el día veinte de Sep
tiembre próximo á las once.

lincas objeto de la subasta, 
en término y casco de Benavente.

Úna tierra al camino del Vado 
de Castropepe, de oabida de 29 
hemiaas, linda al Este con Huer- 
ga del Salado, al Sur con dicho 
camino, Oeste partijas de Anice
to Pascual Cordero y de Marcelo 
Pascual; tasada eu 1.450 pesetas.

Otra tierra en el mismo sitio, 
de cabida de 14 hemrnas y me
dia, linda al Este con la partija 
de Ana Pascual, al Sur coa dicho 
camino, al Oeste con Huerga de 
los Salados y Norte con partija 
de Aniceto Pascual; tasada en 
700 pesetas.

CJn bacillar á do llaman Las 
Delicias, de cabida de 4 fanegas, 
linda al Naciente con josa del se
ñor Marqués de los Salados, Me
diodía tierra de D. Manuel Gago, 
Norte bacillar de D. Juan Arro
yo y Poniente carretera de la Co- 
ruña. Esta finca tiene hoy una 
casa de planta baja y principal, 
con fachada de ladrillo y el resto 
de adobes, con cochera, cuadra, 
lagar con su preusa, oodega con 
diferentes cuba», y sa halla de
dicada á tejería, conteniendo dos

turbinas, dos hornos, cobertizo 
para el material, secadero, ten
dal, vía para los carreros con dos 
plataformas, pozo y algibe de 
piedra; tasada eu 1.538*24 pe
setas.

Uaa casa en la calle de ía Rúa, 
número 36, en la manzana 19, 
que consta toda elia de 239 me
tros 25 centímetros cuadrados, 
lindante por la derecha entrando 
en ella con casa de Francisco 
Sánchez y otra de Don Eladio 
Frías, por la izquierda con otra 
de Mariana y Josefa García Ca
chón, y por la espalda con laca- 
lie de Herreros, donde tiene puer
ta accesoria señalada cou el nú
mero 35; tasada en 15.393*32 pe
setas.

Una tierra al pago de Cenvicos, 
de unas 4 fanegas de cabida, que 
linda ai Este con camino, al Sur 
con partija de Ana Pascual, al 
Oeste con Huerga Salado, y al 
Norte con Auiceto Pascual, tasa
da en 600 pesetas.

Én término de Vdlanueva de 
Azoague.

Una tierra á do llaman Saita- 
mojon ó Plautío Viejo, de cabida 
de tres fanegas y media, que lin
da al Naoioüte y Norte con prado 
de herederos de D. José Cachón 
y los de Dionisio Cordero, y Po
niente con otra de AQtoiiu Se
rrano; tasada en 788 pesetas.

Total 20.469*56 pesetas.
Prevenciones.

1. a Para tomar parte en la 
subasta, deberán los imitadores 
oonsignar previamente en la me
sa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
total de los bbues, que sirve de 
tipo para la misma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, ni 
podrá hacerse postura que no cu
bra las dos tercerai partes de la 
tasación.

2. a No existen títulos de pro
piedad, y no se ha suplido su 
falta, obrando en autos la cer
tificación de cargas expedidas 
por el señor Registrador de la 
Propiedad correspondiente, que 
se pondrá de manifiesto eu la Se
cretaría del refrendante á los li- 
eitadores que lo deseen.

Dado en Val lado 1 id á veinte de 
Agosto de mil novecientos diez y. 
nueve.—Fernando Gago.—Ante 
mí, Licenciado Pedro del Río.
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Núm. 2.031.

MEDINA DEL CAMPO.
DonUrsieinoGomez Carbajo, Juez 

de primera instancia dei parti
do de Medina del Campo.
Por el presente hago saber: 

Que en este Juzgado D. Antonio 
Perez y Perez, de esta vecindad, 
ha píomovido expediente de do
minio, para que se inscriba en el 
Registro de la propiedad de este 
partido, á su nombre una oasa

en el casso de esta villa y au ca 
lie Arrabal de Salamanca, ' 
ro 59,antes 57,manzana 30;coas 
ta de planta baja, corral y CUa' 
dra, y mide una superficie de 19» 
metros 80 centímetros; Und* de. 
recha entrando con corral de do i 
Francisco López Flores^ hoy Vb 
púbiica, izquierda y espalda eon 
casa de D. Mariano Sánchez, hoy 
viuda de D. Joaquín Fernandez^ 
y el frente la calle de su sitüa] 
cion, libre de carga la adquirió 
en Noviembre de 1915, de don 
Prudencio, D. Manuel, D. Frao- 
cisco y D.a Julia Herrero y Ba« 
rrocal; ouya casa fué de D. R0. 
iüáo Barroca!, cuatro sextas*par
tes, uoa de D. Juana Barroc&l 
Nuñez y otra de D.a Ciara Barro- 
cal López, anteriormente; y ca
reciendo de título inscrito pues 
la adquirió en documento priva
do, para que sea inscrita á su 
nombra, ha promovido este ex
pediente y en el se ha acordado 
que además del Ministerio fiscal, 
se cite por este edicto á D. Priu 
dencio, D. Manuel, D. Francisco 
y D.* Julia y á sus causa-habien
tes, así como á los que teugau al
gún derecho á expresada casa ó 
les perjudique la iuscripcioo soli
citada para que en tórmiuo de 
ciento ochenta días, contados des
de el 20 de Mayo último, se per
sonen en estos autos, bajo aperci
bimiento de que si no lohioieseu 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Medina del Campo á 
doce de Jumo de mil novecientos 
diez y nueve.,—Ursicino Gómez 
Carbajo.—Por su mandado, Juan 
Antonio de Lama.
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A los cazadores.
Se les previene: que las laderas 

tituladas de Julián Torres, 6Q el 
término municipal de Castronue- 
vo de Esgueva, pago de las «Oa* 
ce Casas», raya de Renedo, direc
ción al Norte; todas las laderas 
que van al pago de las «Cante
ras», eamido de Cabezón que va 
á Castrouuevo; y desde el cotarro 
de «La Hora», cañada de Valde- 
hermoso, todas las laderas hasta 
llegar al páramo de Isidro Zapate
ro, camino que baja á Fuente 
techa, y demás fincas acotadas 
pertenecientes á D. Julián Torres 
Villar, sitas en los términos mu
nicipales de Castronuevo y Vi- 
llarmentero ne Esgueva, quedan 
reservadas para el disfrute de 1» 
caza que en ellas exista, á los iu* 
dividuos que pertenecen á la 
«Asociación nacional española de 
cazadores, pescadoras y agricul
tores».

Este anuncio se inserta tatú- 
bien eu el Boletín Oficial de U 
proviucia para quo uo se pueda 
alegar igaorancia.

Imprenta, del Hospicio provincial


